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PRESENTACIÓN
 El  Liceo Politécnico San Joaquín es un Establecimiento Técnico Profesional ubicado en el sector sur de Santiago, en la comuna de San Joaquín; imparte tres Especialidades : Mecánica Industrial, Electricidad y Contabilidad. Atiende una población escolar el año 2008 de 509 alumnos provenientes de comunas ubicadas en el  sector sur de Santiago San Ramón, La Granja, La Pintana, Puente Alto entre otras, todas ellas consideradas de alta vulnerabilidad social.
Fundado en el año 1961, inicialmente se ubicó en Gran Avenida José Miguel Carrera paradero 1, posteriormente en el año 1971 se traslada al actual local ubicado en Avenida Santa Rosa N° 3050 Comuna de San Joaquín.

El Liceo Politécnico San Joaquín es uno de los 70 Establecimientos Técnico Profesional que aún son propiedad del ministerio de Educación y que en virtud de lo establecido en el decreto 3166 de 1980… son entregados a fundaciones y corporaciones sin fines  de lucro para su administración (sistema de administración delegada, SAD).
A partir del mes de Enero del año 2007 asume la administración del liceo la Fundación de Solidaridad Romanos XII, entidad sin fines de lucro cuya  misión plantea entre otras cosas: 
“La promoción de todas las personas, especialmente de los más necesitados, hacia una auténtica comunión de hermanos, que nos abra a la vocación divina.
Buscar una educación de calidad, evaluada no solamente por el nivel académico de los conocimientos impartidos, sino también por su capacidad y eficacia para formar personas libres, solidarias con los demás, abiertas a lo trascendente y comprometidas en la búsqueda de la justicia social.
Insertar laboralmente a jóvenes de escasos recursos, a través de la enseñanza de oficios requeridos por el mercado”
La población que atiende el Liceo proviene principalmente de las comunas ubicadas al sur de Santiago; La Pintana, Puente Alto, La Granja, San Ramón y La Florida las cuales concentran aproximadamente el 80% de nuestra población escolar. 

Por otra parte, cabe señalar que un porcentaje importante de nuestros alumnos vienen de familias que presentan una situación socioeconómica y educacional baja, esto se suma a que los sectores de los cuales provienen se caracterizan por presentar una situación de alta vulnerabilidad. 

En los 47 años de vida, el Liceo Politécnico San Joaquín ha egresado muchas generaciones de Técnicos que actualmente se desempeñan en tareas propias de su especialidad y que con el correr de los años han vuelto como apoderados confiando en nuestra institución la educación de sus hijos.
El entorno que rodea al Liceo está compuesto al sur, por la población La Legua, al Poniente el Hospital Barros Luco/Trudeau, y en los costados Norte y Oriente, industrias (Empresa Metalmecánica Mimet y Embotelladora Andina respectivamente).

Invitamos a todos los integrantes de esta comunidad Educativa a hacer suyos los principios y valores que plantea el presente Proyecto Educativo Institucional, en pos del logro de los objetivos que se desprenden de la misión Institucional.  

Identificación
	Nombre: Liceo Politécnico San Joaquín  Ex. B 98.

Ubicación Geográfica:  Avenida Santa Rosa 3050 

Comuna: San Joaquín

Dependencia: Administración Delegada, Fundación de Solidaridad Romanos XII
Modalidad: Técnico Profesional

RBD: 9408-0

Res. Exta.: Decreto 109/2007.

Teléfono: 5512549 – 554 36 97

Fono/ Fax: 551 60 26

E-mail: sjoaqb98@gmail.com  

Nº de Cursos:             24

Planta Funcionaria:     Total de Funcionarios:                  
                                     Docentes Directivos:                    03

                                     Coordinadores de Especialidad:  
                                     Docentes:                                     
                                     Paradocentes:                              
                                     Administrativos:                            
                                     Orientador (Psicólogo):                
                                      Bibliotecaria:                               01

                                     Auxiliares:                                   
 Matrícula 2009      

Nivel de Enseñanza

Nº cursos

Hombres

Mujeres

Total

1º Años Medios

06
137
36
173
2º Años Medios

05
100
23
123
3º Años Medios

05
108
29
137
4º Años Medios

05
84
14
98
Total

21
429
102
531
Especialidades:
Especialidades

Acreditación

Calificación

Mecánica Industrial

2005

4.56

Electricidad Industrial

2004

4.83

Contabilidad

Sin acreditación

--------

                                 


DIAGNÓSTICO
Nuestra población escolar tiene un alto nivel de riesgo social debido a su procedencia, nivel socioeconómico, escolaridad de los padres y el pertenecer a familias disfuncionales, lo que implica un alto índice de vulnerabilidad (94.7 año 2008); esto conlleva a tener como respuesta un índice elevado de abandono y un regular rendimiento escolar; se puede señalar que el año 2007 se tuvo un 25,% de abandono y un 8.4% de repitencia.
La situación económica de nuestros alumnos los obliga muchas veces a tomar la responsabilidad económica del hogar desatendiendo sus obligaciones académicas.

Los padres presentan un bajo nivel educacional y cultural  (siendo relevante que el 64.11% no alcanza a tener la Enseñanza Media completa), lo que se refleja en una falta de compromiso en el proceso formativo de los alumnos. El compromiso familiar de los educandos es bajo, sólo el 50% asiste regularmente al Liceo, ya sea a reuniones de apoderados o a citaciones, y en muchos casos se hace imposible lograr su participación en el proceso educativo

Los porcentajes de asistencia a clases alcanzaron un 80 % como promedio en el año, siendo el mínimo exigido por el Manual de Procedimientos Evaluativos un 85 %.

Se observa el uso de códigos lingüísticos inapropiados y razonamiento lógico matemático  insuficiente, que se agudiza con problemas de aprendizajes no resueltos en la Educación Básica. 

De la matricula de 509 2008 el 84.6% corresponde a varones y un 15.4 % a mujeres, distribuidos en 24 cursos. 
Debido a la alta vulnerabilidad de los sectores de procedencia, un porcentaje de los alumnos  presentan problemas de consumo de drogas y delincuencia.

· Resultados académicos:
SIMCE: En las últimas dos  mediciones los resultados muestran una tendencia a la baja, es así como en el año 2006 se produjo una baja de 16 puntos en el sector Lenguaje y una baja de 5 puntos en el sector Matemáticas respecto a la medición efectuada en el año 2003. El año 2008 el puntaje en Lenguaje se mantuvo en 208 y en matemática fue de 201.
DESERCIÓN ESCOLAR: 
En este indicador se produce un aumento en los últimos tres años, es así que del 16.5% observado el año 2005, sube a 25.8% el año 2006 y el año recién pasado este indicador se mantuvo en un 25%. En el año 2007 la deserción alcanzó un 25,71% . Año 2008 la deserción escolar bajo a un 8,51% 
REPITENCIA ESCOLAR: 
El comportamiento de la promoción ha mostrado también una tendencia fluctuante, es así que en el año 2005 se tuvo una repitencia de 4.9%, la cual se incremento a 11.5% el año 2006, bajando a 8% el año 2007.Durante el año 2008 la Repitencia alcanza a un 5,41%.
Este diagnostico de la situación actual del Liceo nos motiva a reformular el Proyecto Educativo Institucional y también la Propuesta Curricular, de manera tal que se convierta en una herramienta de gestión que permita en un plazo no superior a tres años revertir estos resultados. 

RESEÑA HISTÓRICA DE NUESTRO LICEO
Nuestro Liceo fue fundado en el año 1961 por los hermanos Andrés y Ángel Salas Retamal, Ingenieros Mecánico y Eléctrico respectivamente. Sus inicios fueron en Gran Avenida 2820 (paradero 1), con el nombre de Escuela Industrial “José Santos Ossa”, impartiendo las especialidades de Mecánica y Electricidad.

Posteriormente, en el año 1970, los hermanos Salas adquieren los actuales terrenos, ubicados en Avenida Santa Rosa 3050, comuna de San Joaquín. Contaban solamente con galpones, los cuales se habilitaron como salas de clases y talleres, para ambas especialidades.

En el año 1971, el Ministerio de Educación se hace cargo del Establecimiento, con todos los derechos de propiedad, y le asigna el nombre de Escuela Industrial Nº 5, para posteriormente, en el año 1978 pasar a denominarse Liceo Industrial C – Nº 98, cambiando a B – Nº 98, en el año 1981.

Cabe señalar que, hasta el año 1986, el Liceo contaba con los galpones ya mencionados, además de cinco salas y oficinas que fueron construidos por la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales, a fines de 1980.

En Diciembre de 1986 y bajo las disposiciones contempladas en la Ley 3166, se dispuso el  traspaso administrativo del Liceo a la Corporación Privada de Desarrollo Social de las comunas de San Miguel y San Joaquín, integradas por empresarios del entorno comunal. Hasta ese entonces, el Liceo era más conocido con el nombre de “El Gran Chaparral”, debido a su semejanza con la serial de televisión  en cuanto al terreno y el arco con el nombre del establecimiento que se encontraba en el frontis, lo que se complementaba con los galpones ubicados al fondo del sitio, que se observaban desde la Avda. Santa Rosa. La superficie del terreno es de 14.600 m2.

Al asumir la Corporación Privada de Desarrollo Social, lo hace con nueva infraestructura, consistente en 10 salas de clases y oficinas para los Directivos Docentes,  construidas por la Sociedad Constructora de Establecimientos Educacionales y entregadas en Marzo de 1987, manteniendo los galpones para el funcionamiento de las especialidades de Electromecánica y Mecánica de Máquinas Herramientas. En ese momento se atendía un total de 16 cursos con una matricula de 455 alumnos.
Durante el período que permaneció la Corporación en la Administración del Liceo (1987 – 1996), se  efectuaron las siguientes construcciones: un casino con capacidad para 300 alumnos, un casino para profesores, cuatro salas de clases, un salón audiovisual con capacidad para 92 alumnos, una sala de reuniones, un gimnasio con camarines. Se reconstruyó el pabellón de talleres y aprovechando gran parte de su estructura se agregaron salas de clases y laboratorios en segundo piso, además de pañoles de herramientas para cada una de las especialidades.

En el año 1996, se pone término al Convenio entre el Ministerio de Educación y la Corporación Privada de Desarrollo Social de las comunas de San Miguel y San Joaquín, contando a esa fecha con 24 cursos  y 680 alumnos.

El 10 de Diciembre de 1996, bajo el Decreto 1294, asume la administración del Liceo la Fundación para la Promoción de la Educación y la Cultura (FUPEC), integrada fundamentalmente por profesores universitarios.

Esta administración se extendió por un período de diez años, en el cual se continuó con el mejoramiento de la infraestructura. Se remodelaron baños y camarines en el sector trasero ( antiguo ) del establecimiento, se construyó e implementó una sala de 72 m2 para enseñar Dibujo Técnico, la que se dotó de cuarenta tableros de dibujo.  Se instaló luminarias en la multicancha, con aportes de la Fundación y del Mineduc a través del Programa MECE MEDIA, además se construyeron graderías para esta multicancha. Cabe destacar que en estos trabajos tuvo una participación muy importante el alumnado de ambas especialidades, dirigidos y supervisados por sus profesores.
 Además, en esta época se cambia la denominación de liceo B -98  por el de “Liceo Industrial de San Joaquín”.
Lo anterior ocurrió durante los primeros cinco años de la administración de la Fundación de Promoción de la Educación y la Cultura. En el segundo período se firmó un compromiso con el Mineduc, mediante el cual la Fundación se comprometía, entre otras cosas, a modernizar el equipamiento de las especialidades, incorporando tecnologías de punta, ya que las maquinarias e instrumentos que existían a la fecha estaban obsoletos debido al acelerado cambio que ha introducido la tecnología. 
Es así que  entre los años 2002 y 2006 se adquirieron una serie de máquinas y equipos en ambas especialidades: en Mecánica industrial se adquirieron dos máquinas de control numérico, computadores,  20 licencias del programa de dibujo autocad 2005, paneles didácticos para la enseñanza de neumática básica, electroneumática e hidráulica. En la especialidad de electricidad se adquirieron equipos de laboratorio, instrumentos digitales y autómatas programables.

Todo este equipamiento permitió acreditar en el año 2004 la especialidad de Electricidad y posteriormente el año 2005 la especialidad de Mecánica Industrial.

En este período de la administración se crea una nueva especialidad, Contabilidad, razón por la cual el establecimiento pasa a denominarse con su actual nombre “LICEO POLITÉCNICO SAN JOAQUÍN”

En Enero del año 2007 se entrega la administración del Liceo a la Fundación de Solidaridad Romanos XII, entidad sin fines de lucro, que administra además otros tres liceos y un centro de formación para el trabajo que atiende a jóvenes de escasos recursos que están marginados del sistema escolar y laboral.
MARCO FILOSÓFICO
El que hacer de nuestro Liceo se fundamenta en una concepción Humanista Cristiana del Hombre, que considera al educando como a un ser único e irrepetible, poseedor de potencialidades susceptibles de ser desarrolladas y perfeccionadas a través del quehacer educativo.

En esta idea de Hombre, se entiende a la Educación como un proceso humano e intencionado que tiene como fin último el desarrollo integral de la persona,  permitiéndole lograr su perfección y conquistar la trascendencia a la cual está llamada.

Por tanto, como ya está dicho, el centro de nuestra acción educativa, es la persona humana, su formación integral como tal y su orientación a  la vida en comunidad y familia, preservando ante todo su dignidad, traducida en deberes y derechos.

En consecuencia, invitamos a nuestros Alumnos, motivo de tantas búsquedas e inquietudes, a que traten de integrar a su existencia la invitación a ser de verdad personas irrepetibles y únicas, comprometidas y en permanente realización.

Invitamos a los Profesores, pilares sobre los que se apoya este Proyecto Educativo, a interiorizarse de él aportando creativamente a la vivencia y práctica del mismo, y a interpretar sus orientaciones a la luz del aquí y del ahora.

Invitamos a los Apoderados, a conocerlo y asimilarlo, apoyando a sus hijos y pupilos, como al Liceo mismo, participando directamente en el proceso educativo de sus hijos y a la organización de los Centros de Padres. Se hace extensiva esta invitación a los Empresarios de nuestro sector Productivo y de Servicio para integrar el Consejo Asesor Empresarial y así aportar con ideas y trabajo para los alumnos para hacer de nuestros estudiantes personas dignas, capaces de aportar al crecimiento, desarrollo de nuestro país y de su familia. 
En resumen, todos los miembros de la Comunidad Educativa, en razón del espíritu común, nos integramos y comprometemos en la intención educativa de la FORMACIÓN DE LA PERSONA EN COMUNIDA
MARCO LEGAL
Mandato Formal

Para su funcionamiento el Liceo Politécnico San Joaquín se encuadra en el siguiente marco regulatorio:

· Ley Orgánica Constitucional de Educación ( LOCE) Nº 18.962.-

· Decreto 00159 del 01 de febrero del 2007 que aprueba convenio en virtud del cual el Ministerio de Educación entrega la administración del Liceo a la Fundación de Solidaridad Romanos XII

· Decreto Supremo de Planes y programas de estudio 1er ciclo, 2do ciclo. 220/98 y su modificación Dcto 0098 (incorpora filosofía 3 hrs. En 4º CF). 

· Decreto Supremo Nº 77 del 24 de marzo de 1999 que aprueba planes de 1er año. 0083 del 10 de marzo del 2000 aprueba planes y programas para 2º año y  Dcto. Exento 0027 del 12 de enero del 2001 que aprueba planes y programas para 3er y 4to año.

· Decreto de evaluación Nº 83 del 2001  y 112  del 20 de abril de 1999 que instruye para la elaboración del reglamento de Evaluación.

· Decreto exento 109 del 04 de de febrero del 2002 que reglamenta las Prácticas profesionales.

· Decreto exento Nº 459 del 24 de mayo del 2002  aprueba plan de estudio para la formación general de 4º año de enseñanza media técnico profesional

· Decreto exento Nº 524 de 1990  sus modificaciones que reglamenta la organización y funcionamiento de los Centros de  Alumnos de los establecimientos educacionales de educación media reconocidos por el Mineduc.
· Decreto exento que reglamenta el funcionamiento de los Centros de pares y Apoderados.

· Decreto Nº 0024 del 27 de enero del 2005 que reglamenta los Consejos Escolares.
· Decreto Nº º1531 del 04 de agosto del 2005 que instruye sobre el ingreso, permanencia y ejercicio de los Derechos de los Alumnos Inmigrantes en los establecimientos educacionales que cuentan con reconocimiento oficial
Mandato informal.

· Apoyar a los Padres y Apoderados para que adquieran un mayor compromiso en el proceso educativo de sus hijos e hijas..

· Ofrecer a las empresas alumnos y alumnas con destrezas y habilidades en áreas no abordadas por la educación tradicional como: creatividad, capacidad emprendedora, habilidades sociales etc.

· Aportar con cultura a la comunidad circundante del Liceo.

· Trabajar permanentemente en el Perfeccionamiento y Capacitación de Los Equipos Directivos, Docentes y Asistentes de la Educación con el Objetivo de alcanzar un servicio educativo de Calidad.

· Fortalecer la participación de Padres y Apoderados, a través de actividades sistemáticas tales como: escuelas de  Padres, Jornadas de Desarrollo Personal, Actividades Deportivas, culturales recreativas.

NUESTRA VISIÓN
“Aspiramos a ser un Liceo Técnico Profesional con vocación de servicio social, y un espacio de reconocida excelencia formativa, que le permita a nuestros jóvenes, en un clima de tolerancia y respeto, desarrollar al máximo sus potencialidades, insertándose como un real  agente de cambio, en el ámbito académico, en el mundo laboral y en todo ámbito social como un ciudadano responsable y con  las herramientas necesarias para conquistar la felicidad.”

NUESTRA MISIÓN
“Formar técnicos con sólidos principios morales, valóricos: responsables, solidarios, justos, honestos, creativos y emprendedores altamente capacitados, preparados intelectualmente con competencias y destrezas, a fin de insertarse exitosamente al mundo laboral en constante cambio, o a la Educación Superior y a la vida ciudadana”
VALORES EN QUE SE SUSTENTA
El proceso educativo del Liceo pretende no sólo formar un Técnico de Nivel Medio con un amplio dominio tecnológico de su especialidad, sino que a la vez, formar una persona responsable de sus actos, respetuosa de los demás y del medio ambiente, con capacidad de diálogo crítico, con una actitud de perfeccionamiento y aprendizaje continuo y con la capacidad de incorporarse y adaptarse a los cambios permanentes que presenta la tecnología  en los tiempos actuales.

En este contexto, los valores que se sustentan en nuestro establecimiento son:

· Verdad: A través del proceso educativo, el Liceo busca formar personas auténticas y transparentes, que en su actuar estén en búsqueda permanente de la verdad.

· Libertad: No sólo referida al manejo de la libertad individual, sino que a la libertad en su relación con los demás, lo cual implica que todos los miembros del Liceo evidenciarán permanentemente una actitud y un actuar que denote un profundo respeto por la libertad de los demás.

· Solidaridad: Siendo la educación un proceso de cooperación que se da en la interacción entre personas, el quehacer del Liceo estará impregnado de amor, lo que se manifestará en una actitud de ayuda permanente hacia la persona en desmedro (desventaja)
· Diálogo: Esta actitud surge de la naturaleza misma del hombre, lo que nos distingue de los demás seres de la creación; en este contexto, se plantea que cada miembro de la Comunidad Educativa tiene el mismo derecho a expresarse y ser escuchado por los demás, condición mínima para el entendimiento humano.

· Responsabilidad: La adopción de una escala de valores o principios que orientan la vida permitirá a los integrantes de la Comunidad Educativa asumir las consecuencias de sus actos.

· Justicia: Este valor debe estar presente en todos los ámbitos del accionar educativo del Liceo, el respeto al derecho propio como al de los demás, a la reparación cuando corresponda y al trato con equidad.

· Trabajo: Distinguir al trabajo como un valor de dignificación humana, en este plano, el trabajo debe permitir al alumno su realización tanto profesional como vocacional, permitiéndole sentir que lo que él hace es útil para los demás.
· Creer en la capacidad de los alumnos y los colegas: Creer en alguien es:

· Mostrarle confianza.
· Darle autonomía.
· Reconocer sus fracasos como nuestros.
· No poner en duda sus capacidades de aprendizaje, sino nuestros métodos de trabajo.
· Mejorar continuamente lo realizado: Esto es:

· Buscar la excelencia.
· Reconocer que nuestras actuaciones siempre tienen limitaciones y que la autocomplacencia significa declive.
· Creer en un sistema de relaciones basado en la confianza y el apoyo mutuo: Quiere decir:

· Dejarse evaluar por los alumnos y colegas sin tener miedo a ser criticado.

· Respetar las opiniones e ideas de los demás.

· Hacer de nuestro Liceo un espacio amigable y habitable.

· Compartir todas las informaciones disponibles.

· Asumir los compromisos contraídos.

· Sentirse bien en el Liceo.

FODA
ANÁLISIS INTERNO
FORTALEZAS
1.- COMPONENTE PEDAGÓGICO CURRICULAR

· Cuerpo docente idóneo integrado por profesores con basta trayectoria, lo cual le concede experiencia, y profesores jóvenes que están al tanto de las tecnologías de punta y metodologías activas y participativas.

· Interés de los profesores por actualizarse tanto en su disciplina (especialidad) como en temas de formación pedagógicas.
· Capacidad del cuerpo de profesores para entender la realidad de los alumnos del liceo.

· Infraestructura adecuada a la cantidad de alumno.
· Laboratorios de computación, biblioteca, gimnasio, áreas de recreación, talleres y laboratorios con  equipos con tecnologías actualizadas.

· Apoyo económico de la Fundación Romanos XII para la adquisición de materiales de enseñanza.

· Disposición de los Profesores para ser evaluados en su gestión.

2.- COMPONENTE CONVIVENCIA
· Personal con experiencia en el trabajo con adolescentes.

· Departamento de Orientación, que cuenta con un Psicólogo para la atención de alumnos y apoderados, además de asesorar a los profesores jefes y de sectores y subsectores y de asignaturas modulares.
· Desarrollo de un programa de actividades de libre elección (ACLE) financiado por la fundación para satisfacer intereses artísticos, deportivos, culturales y otros de los alumnos.

· Grupo de Pastoral integrado por funcionarios y alumnos.

· Manual de convivencia escolar, que se actualiza anualmente y es de conocimiento tanto de alumnos, profesores y apoderados.

· Programa de formación valórica, cuyo propósito es el de fomentar la internalización de valores y principios en nuestros alumnos.

· Programa de Becas de asistencialidad que contempla: desayunos, almuerzos, entrega de mercadería, útiles escolares y dinero para movilización, el cual es administrado por el Departamento de Orientación.

· Participación activa de los diversos estamentos del establecimiento: Centro de Alumnos, que se rige por la normativa ministerial y Centro General de Padres y Apoderados, cuyas actividades van en beneficio del bienestar de los alumnos.
3.- COMPONENTE ORGANIZATIVO OPERACIONAL
· Disposición del cuerpo Directivo del Liceo para escuchar las inquietudes de los funcionarios y alumnos.

· Funcionamiento permanente los diversos consejos que integran la estructura del liceo: Consejo General de Profesores, Consejo de Profesores Jefes, Consejo de Coordinación, Consejo Escolar, Reunión de equipo de Gestión, Consejo Asesor Empresarial, Reunión de Departamento de sectores y subsectores, Reunión Profesores de Cursos.

· Existencia de Planes de Acción para la gestión de cada unidad administrativa del Liceo.

· Comité paritario encargado de la Prevención de Riesgo y Seguridad.

· Planta completa del personal.

· Existencia de Redes de Apoyo con escuelas básicas, empresas, organizaciones de la comunidad.

4.- COMPONENTE COMUNIDAD Y ENTORNO
· Ubicación frente a una Avenida con gran nivel de tráfico, que favorece la afluencia de los alumnos (habilitada en el mes de Marzo del 2008).

· Un gran número de empresas que acogen a los alumnos egresados para que efectúen su práctica profesional.

· Pertenencia a una Fundación que administra otros establecimientos permitiendo la realización de actividades corporativas.
· Apoyo de la Universidad Central en realización de talleres de Sexualidad, prevención del consumo de drogas, desarrollo personal y manejo del estrés, realizados por alumnos de 5to. año de la carrera de Psicología.
5.- COMPONENTE PROYECTOS ESPECIALES
· Existencia de espacios para desarrollar proyectos tanto en el área académica como extracurricular.

· Existencia de Ceremonias Solemnes y celebraciones nacionales e institucionales

· Realización de torneos internos y externos.

· Realización de Exposición “Escuela Abierta” dirigida a los alumnos de 8vos. Años de las escuelas básicas del sector.

· Talleres para abordar problemáticas juveniles.
DEBILIDADES
1.- COMPONENTE PEDAGÓGICO CURRICULAR
· No existen especialistas (curriculista, evaluador) incorporados al Departamento Técnico Pedagógico.
· Falta de comunicación formal entre colegas para compartir experiencias pedagógicas.

· Falta de instancias de capacitación en didáctica y metodología en el área básica.
2.- COMPONENTE CONVIVENCIA

· Ausentismo y atraso reiterados de los alumnos.

· Falta de presencia de los padres y apoderados.
· Falta de sistematicidad en la aplicación del Manual de Convivencia.

· Falta de compromiso de los alumnos con el proceso educativo (no le encuentran el sentido a la educación).

· Falta de identificación de los alumnos con su Liceo.
· Dificultad para enfrentar los problemas como cuerpo institucional.

3.- COMPONENTE ORGANIZATIVO OPERACIONAL

· Falta de sistematización de los acuerdos tomados en reuniones de profesores.

· Problema de comunicación formal.

· Falta de evaluación continúa de los procesos que permitan mejorar en la acción.

· Distribución horaria recargada en algunos sectores.

4.- COMPONENTE COMUNIDAD Y ENTORNO
· Falta de compromiso y participación de las familias de los alumnos en el proceso educativo y actividades que programa el Liceo.

· Falta de participación de algunos funcionarios en las actividades extraordinarias planificadas por el Liceo.

· Cercanía de la Población La Legua que se convierte en un foco de venta de droga.

· Falta de vigilancia policial en las horas de entrada y salida de los alumnos, necesaria debido a que el sector es solitario producto de la existencia de industrias, lo que genera riesgo de asalto y robos a los alumnos.

· Incapacidad de la comunidad para responder a los intereses, inquietudes y problemas que presentan los alumnos y su grupo familiar.
5.- COMPONENTE PROYECTOS ESPECIALES

· Incapacidad para sacar el provecho a los proyectos que se han generado.

· Desmotivación de un sector del profesorado por diseñar e implementar nuevos  proyectos.
ANÁLISIS EXTERNO

OPORTUNIDADES

El crecimiento sostenido que ha tenido el sector Metalmecánico y la construcción en los últimos años, ha generado la necesidad de contar con personal calificado. Esta situación se presenta como una oportunidad para que nuestros alumnos egresados puedan efectuar su práctica profesional y posteriormente ser contratados.

En nuestro entorno se cuenta con varios organismos, con los cuales se pueden establecer redes que permitirían responder las necesidades  o intereses de los alumnos y sus familias.

El sistema de educación superior ofrece múltiples oportunidades para que los alumnos egresados puedan continuar estudios superiores, ya sea en su área de competencia o en otras.
AMENAZAS
La principal amenaza que se presenta como un obstáculo al logro de nuestra misión lo constituye el entorno que rodea a las familias de nuestros alumnos, en donde la drogadicción, la delincuencia y la falta de oportunidades son flagelos con los cuales conviven diariamente y que de alguna forma sus familias lo perciben como normal y no vislumbran una salida a esta situación.
OBJETIVOS ESTRATÉGICOS

1.- COMPONENTE PEDAGÓGICO CURRICULAR

· Planificar la gestión curricular del Liceo con el propósito de mejorar la calidad de los aprendizajes de los alumnos y alumnas, atendiendo a los requerimientos contenidos en el marco curricular de la Enseñanza Técnico Profesional.
2.- COMPONENTE CONVIVENCIA

· Mejorar la convivencia escolar al interior del Liceo atendiendo a las necesidades que presentan los alumnos/alumnas en cuanto a problemas de adaptación escolar y/o familiar y aquellas referidas al proceso de aprendizaje.

3.- COMPONENTE ORGANIZATIVO OPERACIONAL

· Mejorar los procesos y procedimientos de gestión al interior del Liceo de manera que permita elevar los índices de eficiencia interna.
4.-COMPONENTE COMUNIDAD Y ENTORNO

· Establecer redes de cooperación con organismos y organizaciones de la comunidad con el propósito de coordinar acciones que permitan responder a los requerimientos y necesidades de la comunidad educativa.

5.- COMPONENTE PROYECTOS ESPECIALES

· Fomentar el diseño e implementación de proyectos que permitan dar respuesta a las múltiples necesidades que presenta la unidad educativa.
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